
EXPEDIENTE No : 030-2009-MAIR 
ADMINISTRADO : COMPAFJIA DE MINAS BUENAVENTURA S.A.A. 
UNIDAD : ORCOPAMPA 
UBICACI~N : DISTRITO DE ORCOPAMPA, PROVINCIA DE 

CASTlLLA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
SECTOR : MINER~A 

SOMILLA: Se sanciona a la Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. por la 
comisión de las siguientes infracciones: 

(i) El incumplnniento de los artículos 10' y 38' del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-2004- 
PCM, toda vez aue ha auedado acreditado aue reafizó un almacenamiento Y 
acondicionamiento inadecuado de los Aiduos sólidos ubicados en el 
sector superior del Depósito de Relaves N" 3, pues los almacenó sin la 
debida disgregación de acuerdo a la naturaleza fisica, qufmica y biológica 
de los mismos. 

(ii) El incumplimiento del articulo 5" del Reglamento para la Protección 
Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-93-EN, puesto que se veriflcó que no adoptó las medidas 
de previsión y control necesarias para evitar e impedir la dispersión del 
relave procedente del Depósito de Relaves No 3. 

(iii) El incumplimiento del artículo 4" de la Resolución Mjnisterial No 011-96- 
E M M  y del artículo 5" del Reglamento para la Proteccidn Ambiental en 
la Actividad Minero-Metalúrgica, toda vez que excedió los Límites Máximos 
Permisibles respecto de los perámetros Potencial de Hidrógeno, Cobre 
Disuelto, Zinc Disuelto y Hierro Disuelto en el punto de monitoreo EM-6 y 
en el efluente que proviene de la poza de sedimentación ubicada frente a la 
Relavera No S (EM-6A). 

SANCIONES: Amonestación 
210 Unidades lmpositivas Tributarias 

2 9 NOV. 2013 

ANTECEDENTES 

1. Del 5 al 7 de octubre de 2009, la supervisora externa "Asesores y Consultores 
Mineros S.A." (en adelante, la Supervisora) realizó la supervisión regular 
correspondiente al año 2009 referida a Normas de Protección y Conservación 
del Ambiente en las instalaciones de la Unidad Minera "Orwpampa" de 
titularidad de Compañla de Minas Buenaventura S.A.A. (en adelante, 
Buenaventura). 

2. El 5 de noviembre de 2009, la Supervisora presentó a la Gerencia de 
Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minerla (en adelante, OSINERGMIN) el Informe N" 07-MA-2009-ACOMISA 
denominado 'Informe de la Supervisión Regular 2009 - Unidad Orcopampa - 
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CompaAía de Minas Buenaventura S.A.A." (en adelante, Informe de 
Supervisión)'. 

3. Por escrito del 3 de noviembre de 200g2, Buenaventura presentó un informe 
aclaratorio respecto de la Observación No 9 efectuada por la supervisora. El 5 de 
noviembre de 200g3, el titular minero informó sobre la subsanación de las 
Observaciones N" 1 a 9 seíialadas en el Informe de Supervisión. 

l. Medianie Resolución Subdirectoral No 087-2013-OEFA-DFSAltSDI emitida y 
notificada el 4 de febrero de 20134, la SubdireccFón de Instrucción e 
Investigación de esta Dirección inició contra Buenaventura el presente 
procedimiento administrativo sancionador, imputándole a título de cargo las 
presuntas infracciones que se detallan a continuación: 

i Folios 27 al 505 del Expediente. 

Folios 507 al 543 del Expediente. 

" 
Foiios 545 al 608 del Erpediente. 

Folios 622 al 631 del Expediente. 

l .  

11.1 

11.2 

P-untá wnducta infractora 

Se observó que el titular minero 
no habria acondicionado ni 
almacenado en 
adecuada los residuos sdidos forma 
industriales. ubicados en el 
sector superior del Depósito de 
Relaves No 3. 
El titular minero no habria 
tomado las medidas 
necesarias para evitar e 
impedir la dispersión por 
acción aólioa del relave 
procedente del DepMio de 
Relaves N" 3, el que serla 
almacenado sin un manejo 
ambientalmente adecuado en 
un depósito temporal de la 
Planta de Repulpado de 
Relaves, ubicado en la Planta 
de Procesos. 
Los resultados del analisis de 
las muestras tomadas en el 
punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste 
del extremo sur de la Presa de 
relaves N" 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de 
sedimentación frente a 
la Relavera N' 3, incumpliemn 
con el rango establecido en el 
rubro "Valor en cualquier 
momento" del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial No 01 1- 
96-EMNMM, para el padmetro 
pH. 

"m@mu* ' 
pregunta infracción 

administrativa 

Artículos del Decreto 1°' supremo y 38' 
N. 057-2004PCM, 

Articulo 6' del Decreto 
Supremo N' 016-93- 
EM 

Articulo 4" 
ResoluciPn de la 
N' 01,-g6-EMNMM y 
articulo 5' del Decreto 

016-93- 
EM 

k m i a  ~ ~ p ~ f i c a  
la eventual 

Literal a) del numeral 
1 del artlculo 145' y 
literal b) del numeral 
1 del artículo 147' 
del Decreto 
Supremo N' 057- 
2004-PCM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3. de la 
Resolución 
Ministerial 353- 
2000-EMNMM, 

membal 
mdión 

Desde 
0.5 a 20 

UIT 

10 UIT 

50 UIT 
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5. El 25 de febrero de 20135 Buenaventura presentó sus descargos señalando lo 
siguiente: 

Vulneración del principio de lesalidad 

50 UIT 

50 UIT 

50 UIT 

(i) Mediante Resolución Subdirectoral N" 087-2013-OEFA-DFSAIISDI se 
pretende sancionarlos en base a una multa estipulada en el numeral 3.1 y 
3.2 del Anexo de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, pese a 
que dicha norma no tiene la jerarquía normativa exigida por el principio de 
legalidad para la previsión de sanciones. Dicha resolución ministerial fue 
emitida antes de la entrada en vigencia de la Ley No 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG) y no responde 
a la reserva de ley señalada en la LPAG ni ha sido adecuada 
posteriormente. 

11.5 

11.6 

Folios 632 al 733 del Expediente. 

Articulo 4o de . la 
Resolución Ministerial 
No Oll-96-EMNMM y 
artlculo 5" del Decreto 
Supremo 01693- 
EM 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N' Oll-96-EMNMM y 
arliculo 5" del Decreto 
Supremo N" 01693- 
EM 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM y 
articulo 5" del Decreto 
Supremo N' 016-93- 
EM. 

Los resultados del analisis de 
las muestras tornadas en el 
punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste 
del extremo sur de la Presa de 
relaves N" 3) Y en el efluente 
que proviene de la poza de 
sedimentación ubicada frente a 
la Relavera N' 3, excedieron el 
valor del parametro Cobre 
disuelto, establecido como 
NMP en el rubro "Valor en 
cualquier momento", del Anexo 
1 de la Resolución Ministerial 
No 011-96-EMNMM. 
Los resultados del analisis de 
las muestras tomadas en el 
punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste 
del extremo sur de la Presa de 
relaves N" 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de 
sedimentación ubicada frente a 
la Relavera N' 3, excedieron el 
valor del parámetm Zinc 
disuelto, establecido como 
NMP en el mbro "Valor en 
cualquier momento". del Anexo 
1 de la Resolución Ministerial 
No 01 1-96-EMNMM. 
Los resultados del análisis de 
las muestras tomadas en el 
punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste 
del extremo sur de la Presa de 
relaves N" 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de 
sedimentación ubicada frente a 
la Relavera N' 3, excedieron el 
valor del parametro Hierro 
disuelto. establecido como 
NMP en el rubro "Valor en 
cualquier momento", del Anexo 
1 de la Resolución Ministerial 
No 01 1-96-EMNMM. 
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Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 

Ministerial No 353- 
2000-EMNMM, 

Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 



Vulneración del ~rincjujo de ti~icidad 

(ii) De acuerdo con la LPAG, la jurisprudencia y la doctrina, en el ejercicio de 
su potestad sancionadora, las entidades pdblicas se encuentran facultadas 
a imponer sanciones por infracciones siempre y cuando estas hayan sido 
claramente tipificadas, redactadas con ~recisión suficiente v aue definan 
de manera cierta la conducta sancionable; caso contrario sé estaría ante 
una norma sancionadora en blanco que está proscrita dentro del 
ordenamiento jurídico. 

(iii) La Resolución Ministerial N' 353-2000-EMNMM vulnera el principio de 
tipicidad dado que es una norma sancionadora en blanco. Los numerales 
3.1 y 3.2 de la Resolución Ministerial N' 353-2000-EMNMM preven 
infracciones de manera genérica sin precisar cuAles son los ilícitos 
administrativos sancionables. 

(kv) El acto administrativo de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador adolece de un vicio de nulidad al contravenir los principios de 
legalidad y tipicidad. 

Primera lm~utacEón: Acondicionamiento v Almacenamiento inadecuado de los 
residuos sdlidos industriales ubicados en e/ sector suoerior del Depósito de 
Releves No 3 

(v) Existe ambigüedad en las especificaciones técnicas ambientales al 
momento de su formulación en el presente procedimiento pues se 
menciona un inadecuado almacenamiento de resíduos industriales que 
podría devenir en una afectación al ambiente; y, sin embargo, no se 
especifica si este tipo de residuos industriales son peligrosos o no 
peligrosos, ni se indica la potencialidad física, química o biológica para 
poder fundamentar el daño ambiental que podrían generar. 

(vi) El artículo 38" del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en adelante, 
RLGRS) señala que los residuos sólidos deben acondicionarse de acuerdo 
con su naturaleza fisica, química y biológica. No obstante, en la fotografia 
N" 158 del Informe de Supervisión se observan residuos industriales no 
peligrosos cuya potencialidad de alterar el ambiente es bastante 
improbable debido a las siguientes condiciones: 

- Los residuos dispuestos en la parte superior de la antigua zona de 
disposición de relaves de flotacidn se clasifican como residuos 
industriales no peligrosos (residuos metAlicos inertes, restos de 
geomembrana, principalmente, tuberías de polietileno), los mismos 
que no tienen ninguna probabilidad de reaccionar entre ellos si son 
almacenados en conjunto ni de generar una condición inestable para 
el medii ambiente. Como acción correctiva inmeüita se realizó el 
ordenamiento y clasificación de los residuos industriales de manera 
más específica y detatlada a fin de tener una mejor apreciación 
visual. 

- El área donde se observan los residuos dispuestos transitoriamente 
corresponde a la parte superior del almacenamiento de relaves en la 
relavera N" 3, la cual es un &ea de transición y no de 
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almacenamiento temporal o disposición final de residuos, pues se 
encuentra dentro de las instalaciones de una presa de relaves. Los 
residuos se encuentran dentro de una instalación de confinamiento 
para residuos industriales, por lo que no representan mayor riesgo de 
afectación a algún componente ambiental. 

- La observación fue detectada entre los días 5 al 7 de octubre de 
2009, período en el que se conoce que no existe precipitación alguna 
en la sierra peruana. Este hecho desvirtúa una potencial 
contaminación dado que no se puede alegar alteración y10 afectación 
al medio ambiente cuando no existen elementos que conlleven a 
tener dicha situación. 

- Los materiales objetos de la imputación eran inocuos, libres de 
contaminantes, lo que fue advertido por la Supervisora, de lo 
contrario hubiera sido indicado en la observación respectiva. 

Seaunda Imoutacidn: Falta de medidas necesarias oara evitar o imoedir la 
disoersidn oor acción edlica del relave ~r~cedenfe del Deodsito de Relaves No 3 

(vii) La zona de almacenamiento de relaves de flotación procedentes de la 
relavera N" 3 en la zona adyacente a la planta de repulpado de relave 
corresponde a una plataforma destinada para descargar y albergar el 
material de relave durante muy poco tiempo, por lo que la exposición del 
material no es prolongada. 

(viii) En la zona se puede distinguir un cargador frontal que alimenta el relave 
de flotación constantemente a la planta de repulpado. Este equipo es una 
evidencia importante de que el relave permanece el menor tiempo posible 
depositado en la zona. 

(ix) No se cuenta con las evidencias ni el sustento técnico mínimo de que la 
presunta falta de adopción de medidas para evitar la dispersión de relaves 
por acción eólica esté dañando de manera real al ambiente. Para sustentar 
lo señalado, adjunta los resultados de monitoreo de calidad de aire del ano 
2009 que muestran valores por debajo de los Estándares de Calidad de 
Aire (ECA). La estaci6n ECA 2 esta ubicada al pie de la relavera No 3 lo 
que corrobora la no afectación del entorno y la nula posibilidad de 
dispersión de relaves por acción eólica. 

(x) No se ha demostrado a través de un laboratorio acreditado que la 
dispersión de relaves sea por efectos de la acción eólica. Este supuesto 
debe ser sustentado con valores y no con presunciones. 

(xi) A 6n de evitar la dispersión por acción eólica de los relaves, no se prolonga 
el tiempo de almacenamiento de relaves en la plataforma de descarga 
adyacente a la planta de repulpado. Esta &ea es una zona de transición y 
no de almacenamiento prolongado. 

(xii) Al hecho detectado no le correspondería la imposición de una sanción 
puesto que el supuesto hecho de afectación del entorno por dispersión de 
relaves por acción eólica y el inadecuado manejo ambiental de la zona de 
descarga de relaves de flotación no son reales al no comprobarse efecto 
negativo en el medio ambiente. No obstante, se implementó la 
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recomendación realizada por la Supervisora, pese a que, desde el punto 
de vista tecnico, es innecesario por la poca permanencia de la carga en 
esta ptataforma, generhndose un consumo innecesario y adicional de 
agua. 

Tercera, Cuarta, Quinta v Sexta imputación: Exceso de los Limites Mciximos 
PermEsibIBs (LMPI res~)ecfo de los aarámetros Potencial de Hidróaeno (RHJ. 
Cobre dfsuelto KuJ. Zinc disuelto (ZR) v Hlem> Disuelto (Fe) en el mnto de 
moniloreo identn'cado como EM-6 v en el efluente ave, aroviene de la poza de 
&? 

(xiii) Los representantes de la Unidad Orcopampa dejaron constancia en el acta 
de cierre de la supervisión que lbs presuntos efiuentes encontrados en la 
estación EM-6 eran infiltraciones de agua del canal de riego Huimpilca - 
Tintaymarca que pefienece a la comisión de regantes de las parcelas de 
dichas comunidades, el cual se encontraba sin revestimiento. Adjunta el 
acta en donde se deja constancia que el supuesto efluente es producto de 
una infiltración. 

(xiv) Las aguas que pasan por el canal de riego Huimpilca - Tintaymarca se 
infiltraron en un punto cercano al punto de monitoreo EM-06, siendo que el 
agua aflwó aguas abejo en la estación EM-6, alterándose posiblemente 
por las características del suelo y subsuelo naturales entre dicho canal de 
agua de regadío y la carretera existente, haciendo notar como si fuera una 
descarga de algún efluente. 

(xv) En el afío 2009, se llevó a cabo un programa de monitoreo de efluentes 
mineros y cuerpos receptores en el ámbito de las operaciones de la Unidad 
Orcopampa, a cargo del OSINERGMIN que consistió en seis monitoreos 
con una frecuencia mensual y con toma de muestras de tres veces al dia 
por descarga y cuerpo receptor. En dichos monitoreos se constató que no 
se descargaban efluentes mineros al medio ambiente en el punto EM-6, 
así también menciona la importancia de proteger el humedal aledaño por el 
tema de infiltraciones del canal de riego. 

(xvi) Conciuido el Programa de Supervisión Especial de Monitoreo Ambiental 
Orcopampa 2009, el 10 de marzo de 2010, OSINERGMIN cursó una 
comunicdón basada en el Informe No 21-09/2009/MAISETEMIN en el 
cual se indica la relación de efluentes de la unidad, no encontrándose la 
estación EM-6. En las conclusiones del informe se señala que: "De los 
resultados de la presente supenris16n se determina que no existe infracción 
administrativa que genere un procedKnento sancionador". 

6. Mediante Razón Subdiredoral del 6 de noviembre de 2013 se incorporó al 
Expediente copia del Plan de Manejo de Residuos Sólidos de la Unidad Minera 
"Or~opampa"~. 

II. CUESTIONES EN DISCUSI~N 

7. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si se han vulnerado los princi~pios de legalidad y tipicidad. 

Foiios 735 al 763 del Expediente 
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I 

(ii) Si Buenaventura vulneró los artículos 10" y 38" del RLGRS en tanto no 
habría acondicionado ni almacenado en forma adecuada los residuos 
sólidos industriales ubicados en el sector superior del Depósito de 
Relaves N" 3. 

(iii) Si Buenaventura vulneró el artículo 5" del Reglamento para la Protección 
Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo No 016-93-EM (en adelante, RPAAMM), en tanto no habría 
tomado las medidas necesarias para evitar ni impedir la dispersión por 
acción eólica del relave procedente del Depósito de Relaves No 3. 

(iv) Si Buenaventura vulneró el artículo 4" de la Resolución Ministerial 
No011-96-EMNMM y el artículo 5" del RPAAMM debido a que habría 
excedido los LMP respecto de los parhmetros pH, Cu, Zn y Fe en el 
punto de control identificado como EM-6 y en el efluente que proviene de 
la poza de sedimentacidn ubicada frente a la Relavera N" 3. 

(v) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a 
Buenaventura. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Competencia del OEFA 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013' que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente. se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA. 

9. El artículo 11° de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley No 300118, establece como 
funciones generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la 
función supervisora de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora 
y normativa. 

' Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final 
" l .  Organismo de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluacidn Y Fiscaiizacidn Ambiental - OEFA. como oroanismo oúbliw t&nico 
espenalizado w n  personeria luridca de derecho pubko rnlemo. wnst1tu~6ndose-en pbego presupuesta1 
adscnlo al Minrsteno del Ambiente y encagado de la frscaI1zacr6n. la supewrsldn, el control y la sanc~dn en 
matena amb#enlal que comsponde" 

Ley NO29325 -Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N" 30011. 
"ArNculo 119- Funciones m e r a l e s  
11.1 El ejemicio de la fiscalizacidn ambiental wmprende las funciones de evaluacidn, supewisidn, Bscalizacidn 
y sanci6n destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en 
le legislacidn ambiental, aslcomo de los compromisos derivados de los instrumentos de geslidn ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Omanismo de Evaluaci6n Y Fiscaiizaci6n Ambiental (OEFAJ. en 
wncodancia con lo establecido en el artlculo 17,-wnfome a lo siguiente: . . 
( . . . I  
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión 
de posibles infracciones adminislrativas sancionables y la de imponer sanciones 
por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de 
las nomas ambientales, compromisos ambientales de contralos de concesidn y de los mandatos o 
disposiciones emilidos por el OEFA, en wnwnlancia w n  lo establecido en el articulo 17. Adicionalmente, 
comprende la facultad de dictar medidas cautelares y comctivas." 
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?O. La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29325s, establece 
que el OEFA asumir6 las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

11. Mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supe~isión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 

12. Por Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFAICD publicada el 23 de 
julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones 
de supervisión, fiscalizaci6n y sanción ambiental en materia de minería entre el 
OSINERGMIN y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 22 de julio de 2010. 

13. En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las 
conductas que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco 
legal vigente en materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido 
conocidas en su oportunidad por Osinergmin, de conformidad con la 
transferencia de funciones. 

En la medida que el presente expediente fue derivado por el OSINERGMIN al 
OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes mencionada, esta 
Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente caso. 

El derecho a aozar de un ambiente eauilibrado v adecuado 

15. El numeral 22 del articulo 2" de la Constitución Política del Perúio señala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vidaii. 

16. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos pfiblicos 
el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 

Ley NO29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Piinlwa.- 
, . 
f...) 
Las entidades sectonales que se encuentren malizando funciones da evaluau6n. supewkibn, fiscalizaci6n. 
contml y smrdn en matana ambiental, en un plazo da tminta (30) días útiles, contado a paitir de la anfmda en 
vigenc~a del respediw Decreto Supmo, deben individualrzar el acervo documentano, personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA. pomBndolo en conocimrento y dispoycdn de Bsta para su análisis 
acordar conjuntamanta los aspectos objeto de la transfemncia. 
f...)" 

'O Constltuclón Politlca del Pero 
'Aitlculo 29- Toda persona t~ene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad. al dismita del tiempo Irbra y al descanso, as1 como a gozar de un ambiente 
equlibrado y adeouado al desamllo de su vida'! 

'' El Tribunal Constitucional en la sentencia recalda en el Expediente N' 03343-2007-PMC refiere que el 
derecho fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constitución Pollflca se encuentra integrado 
DOT: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado: y 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibraao. 
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sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 03343-2007- 
PA/TC'2. 

17. Con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del artículo 2" de la Ley 
No 2861 1, Ley General del Ambiente (en adelante. LOAP. sefiala aue el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y bioiógicos de origen 
natural o antropogénico que, en forma individual o asociada conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre 
otros. 

18. En este contexto, el derecho a la preservación de un ambiente sano y 
equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los danos que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

19. Lo antes expuesto se condice adembs con el concepto de Responsabilidad 
Social de las empresas que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional 
en la sentencia recaída en el Expediente mencionado en el parágrafo 16, 
respecto del cual cabe citar lo siguiente: - 

"Pare el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del lmpcto ambiental que la labor 
empresarial puede genenir. La Constítuci6n no prohibe que la empresa pueda 
realizar actividad extraotiva de recursos naturales; lo que ordena la Constifuci6n es 
que dicha acfividad se realice en equiliorio w n  el entomo y con el resto del espacio 
que wnlrgura el soporte de vida y de riqueza natural y cultural (. . .). " 

(El Bnfasis es nuestro). 

20. Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al medio ambiente, 
debe incidirse en que las normas sectoriales de ~rotección v conservación del 
ambiente, como es'en el presente caso el RLGRS, el RPAAMM y la Resolución 
Ministerial N" OII-96-EMNMM, normas aplicables al presente procedimiento, 
deben interpretarse y aplicarse dentro del citado contexto constitucional. 

" Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 03343-2007-PMC disponible en: 
htt~:1iwww.tc.aob.~eliuris~~dencia/2009/03343-2007-AA.html 

'S Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente 
"Altlculo 23- Del Ambito 
2.3 EntIBndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha a1"ambiente" o a "sus 
componentes"comprende a los elementos flsicos, qulmicos y blolóqiws de origen natural o antmpog6nico que, 
en fama individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que 
aseguran la salud Individual y colectiva de las personas y la wnseweclón de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y el pathonio culiural asociado a ellos, entre otms". 
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111.3 Norma Procesal Aplicable 

21. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 
del artículo IV del Titulo Preliminar de la LPAG, debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionador14. 

22. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N' 003-2011-OEFNCD del 12 de mayo de 
2011. 

23. Mediante Resolución No 012-2012-OEFAKD del 7 de diciembre de 2012 se 
aprobó el nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, que entró en vigencia el 94 de diciembre de 2012. El articulo 2" de la 
Resolución N' 012-2012-OEFNCD derogó el Reglamento aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N" 003-2011-OEFNCD, y a través de su 
artículo 3' se dispuso que las dis~osiciones de carácter procesal contenidas en 
el nuevo Reglamento se aplicarán a los procedimientos administrativos 

f i  sancionadores en trámite. en la etapa en que se encuentren. 

. En tal sentido. corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
.a nuevo Realamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en -' adelante, él RPAS) al presente caso. 

111.4 Los hechos comDrobados en el eiercicio de la función su~ervisora 

25. El articulo 165" de la LPAGf5 establece que los informes de supervisión cuentan 
con la presunción de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasión 
del ejercicio de la función supervisora. Asimismo, el artículo 16' del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Conseio Directivo No 012-2012-OS/CDf6, señala aue los informes 
técnicos, actas de sÜpervisión u otros documentos similares co&tituyen medios 
probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información 
contenida en ellos -salvo prueba en contrario- se presume cierta-y responde a la 
verdad de los hechos que en ellos se afirma1'. 

9' Ley No 27444 -Ley del Procedlmlento Administrativo General 
"TITULO PREUMINAR 
(. . .) 
Articulo W.- Prtnclplos del prooedIrnlanfo admlnlstntiw 
f.. .) 
1.2. ~ c l p l o  dei debido procedimiento.- Los adm~nisirados gozan de iodos los &&os y garanllas 
inherentes al debido pmcedimianio adminisirativo. que comprende el derecho a exponer sus equmanios, a 
ofreoer y pmducirpniebas y a obtener una decisi6n mobvada y fundada en derecho. La insti7uc16n del debido 
pmcedimienio adminrstrativo se rige por los ppnnopios del Derecho Adminisbah. Le regulaci6n pmpia del 
Dereoho Prwesal Civil es aplicable sdlo en cuanfo sea compatible con el régimen adminrstrah " 

Ley N' 27444, Ley del Procedlmlente Admlnlslrativo General 
"Altlculo 1659- Hechos no sujetos a achiacidn probawa 
No serd actuada prueba respecfo a hechospúbl~ o noforiw, mspecio a hechos alegedos por las: partes ouya 
prueba consta en los s m h h  da la entidad, sobm los que se haya comprobado con ocasidn del ejemido de 
sus funcionas, o s u w s  a la presuncMn de venicidad, sin pmjuiclo de su fiscaIlzaoi6n posietior." 

" Reglamento del Procedimiento Admlnistraüvo Sancionador del Organismo da Evaluaclbn y 
Fiscallzaci6n Ambiental - OEFA, aprobada por Resolución de Cornejo Directivo N' 012-2012-OEFAICD 
"Adcuio 163- Documentos públiooo 
La hiormación cunienlda en los inhnes t8cniws. actas de supe~iSán u otms documentos shnilams 
constituyen medios pmbaforios y ae presume cierta, salvo prueba en contnio." 

En este contexto, Garberl Llobregat y Buitrón Ramirez sifialan lo siguiente Y...). la llamada "presunción de 
veracfdad de los acfos ahn1nIstrativoS"no encierra sino una suerte da prueba documenfal privilegrada, en tanfo 



Resolucl6n Directoral N055.!&?O13-OEFMFSAI 

Expediente N' 030-2009-MA/R 
Ministerio . @'@j del Ambiente 

,>.-.  

26. En este sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

27. Adicionalmente, los informes emitidos en mérito a una visita de inspección por 
parte de la autoridad competente constituyen un acto administrativo de juicio o 
de puro conocimiento, en el cual se deja constancia de aquello de lo que se ha 
percatado el inspector durante la supervisión, permitiéndose así a la 
administración adoptar las medidas requeridas por las circunstancias particulares 
en cada caso en concreto, conforme a las normas legales apli~ables'~. 

28. Por lo expuesto se concluye que, el informe de la Supervisión Regular realizada 
del 5 al 7 de octubre de 2009 en las instalaciones de la Unidad Minera 
"Orcopampa", constituye un medio probatorio fehaciente, al presumine cierta la 
información contenida en él; sin perjuicio del derecho del administrado de 
presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

IV. ANALISIS DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

I 
IV.l Presunta vulneración a los principios de legalidad y tipicidad 

V . l . l  Presunta vulneración del ~ r i n c i ~ i o  de leqalidad 

. El principio de legalidad constituye una garantía constitucional prevista en el 
numeral 24 del artículo 2" de la Constitución Politica del Perú, el cual dispone 
que "nadie será procesado ni condenado por acto u omisián que al tiempo de 
cometerse no est6 previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la 
ley". 

30. En materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad 
sancionadora reside en el principio de legalidad, el cual exige que las 
infracciones administrativas y las sanciones deban estar previamente 
determinadas en la leyf8. Esto con la finalidad de que el ciudadano conozca de 
forma oportuna si su conducta constituye una infracción y, si ello fuera así, cuál 

se otoqa legalmente al  contenido de determinados documentos la virtualidad de íundamentar por si solos una 
resolucibn administrativa sancionadora, siempre que dicho wntenido no sea dasvhiuado por otms msultados 
probatorios de signo contrarioO cuya pmposiciidn y pdctica, como ya se dip, viene a constituirse en una "carga" 
del pmsunta responsable que nace cuando la Adminismidn cumple la suya en d e n  a la dernostracidn de los 
hechos infractoms y da la participeción del inculpado en los mismos". GARBERl UOBREGAT, José Y 
Guadalupe BUITR~N RAMIREz. El Procedimiento Adminishativo Sancionador. Volumen l. Quinta edici6n. 
Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 403. 

En similar sentido, la doctrina resalta lo siguiente: Ya presunoidn de varecidad de los hechos constatados por 
los funcionarios públkos, as suficiente para destruir la pmsunoidn da inocencia, quedando a salvo al presunto 
responsable la aportacidn de otms medios de rueba (...) (SSTC 7Wl990 y 1M997 [RTC 1997, 141)". 
ABOGACLA GENERAL oEL ESTADO. DIREccIBN oEL SERvlcio JuR~Dlco DEL EsTAm. MlNlsTERlo 
DE JUSTICIA Manual de Derecho Administretlvo Sancionador. Tomo l. Segunda edici6n. Pamplona: Aramadi, 
2M19, p. 480. 

l8 SOSA WAGNER, Francisco. El Derecho Administrativo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo II. Valencia: Tirant Lo 
Bianch. 2000. p. 161 1. 

'O Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente N" 00197-2010-PWC, fundamento juridiw 3. 



seria la respuesta punitiva del Estado. En ese sentido, se cumple con el principio 
de legalidad si en la noma se contempla la infracción, la sanción y la correlación 
entreuna y otra. Por lo tanto, puede afirmarse que este principio se concreta en 
la prediccitm razonable de las consecuencias jurídicas que generaría a comisión 
de una conducta infractorazO. 

31. La precisión de lo que es considerado como infracción y sanción no está sujeto a 
una reserva de ley absoluta dado que tambiBn puede ser regulado a través de 
reglamentos, conforme lo establece d numeral 4 del artículo 230" de la LPAG2'. 

32. El Tribunal de Fiscalización Ambiental ha señalado que la legalidad de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM se estableció a través del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Mineria aprobado por Decreto Supremo 
N" 014-92-EMZa. A su vez, la remisión contenida en dicha norma se deriva de lo 
establecido en la Tercera Disposición Final de la Ley No 26821 - Ley Orgánica 
para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, norma con 
rango de ley que permite la remisión a disposiciones reglamentarias para el 
ejercicio de la potestad sancionadora en el sector mineroz3. 

De acuerdo con el literal 1) del arüculo 101" del Texto dnico Ordenado de la Ley 
General de Mineriaw, noma con rango de ley, la administración pública tiene la 
facultad de imponer sanciones y multas contra los titulares de derechos mineros 
que incumplan con sus obligaciones o infrinjan las disposiciones reglamentarias, 
entre ellas, las relativas a la protección del medio ambiente. 

34. Bajo este marco normativo se emitió la Resolución Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM que estableció la Escala de Multas y Penalidades a aplicarse por 
incumplimiento de disposiciones referidas a me& ambiente contenidas en el 
Texto único Ordenado de la Ley General de Mineria, Código del Medio Ambiente 
o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por Decreto Supremo No 016-93- 

'O NIETO GARCIA. Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. Cuarta edición. Madrid: Editorial Tecnos. 
2008, p.305. 

" Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Adiculo 230.- Principios de la potestad sancionadora admnimirativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades este reg~da adic~onalmente por los siguientes pnncipios 
especiales: 
f...) 
4. Tinlcldad- S610 consfituven conductas sancionables administrativamenta las infracciones orevistas 
expr&amente en nomas cón rango de ley mediante su tipiriandn como tales, s ~ n  admitir infe&retaci6n 
extensiva o analogla Las disposiciones reglamentarias de deserrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a IdenbRcar las conductas o deleminar sanciones, sin constifuir nuevas conductas sanoonables a las 
previstas legalmente. salvo los casos en que la ley penniia tipifcarpor via reglamentaria". 

A manera de referencia. ver: Resoluciones N' 044-2013-OEFMFA y 081-2013-OEFAmA. 

Ley N' 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naiurales 
"Tercera Dtsposici6n Final.- Manllenen su plena vigencia, entre otras, las siguientes leyes sobre recursos 
naturales promulgadas con anterioridad a la presenle, incluyendo sus modifcatorias o complementarias: 

1...) 
- ie; General de Mtnerla con el texto concordado publicado por Decreto Supremo N' 014-92-EM. Texto (inico 
Ordenado de la Ley General de M~neria ( )" 

Texto linico Ordenado de la Ley General de Mineria, aprobado por Decreto Supremo No 014-92-EM. 
"Artículo lOIo. -  Son atribuciones de la Dlreccl6n General de Mineria, las siguientes: 
f...) 
1) lmponer sanciones y multas a los titulares de derechos mlnems que incumplan con sus obligaciones o 
inhinjan las disposiciones serialadas en la presente Ley, su Reglamento y el Código de Medio Ambiente. 
f...)." 
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EM y sus modificatorias, Resoluciones Ministeriales No 011-96 y 315-96- 
EMNMM y otras normas modificatorias y complementarias. 

35. Tratándose de la vigencia de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, 
corresponde señalar que el Decreto Supremo N0001-2010-MINAM, en 
concordancia con la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
No 29325, aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al 
OEFA, siendo que a través del articulo 4" se autorizó a esta entidad a sancionar 
las infracciones en materia ambiental empleando el marco normativo y escalas 
de sanciones que venia aplicando el reguladoF5. 

36. En el mismo sentido, mediante Ley N" 28964, que transfirió las competencias de 
supervisión y fiscalización de las actividades mineras al OSINERGMIN, se 
declaró que en tanto se aprueben por el regulador los procedimientos de 
fiscalización de las actividades mineras a su cargo, seguirán vigentes las 
disposiciones sobre esta materia contenidas -entre otras- en la Escala de 
Sanciones y Multas aprobada por Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, 
siendo de aplicación todas las normas complementarias de estas disposiciones 
que se encontraban vigentes a la fecha de la promulgación de esta Ley. 

37. En este orden de ideas, la legalidad de la Escala de Multas y Sanciones, 
aprobada por Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, se ampara en la Ley 
General de Mineria, complementada por las indicadas Leyes NO28964 y 
N" 29325, por lo que lo alegado por el administrado en este extremo debe 
desestimarse. 

w7 IV.1.2 Presunta vulneración del ~ r i n c i ~ i o  de ti~icidad 

38. En cuanto a la presunta vulneración del principio de tipicidad debido a que la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM no definiria con precisión las 
conductas constitutivas de infracción administrativa sancionable, cabe señalar 
que dentro de las exigencias derivadas del principio de tipicidad previsto en el 
numeral 4 del artículo 230" de la LPAG se encuentra la exigencia de 
exhaustividad suficiente en la descripción de la conducta prohibida, de modo tal 
que se identifiquen los elementos de la conducta sancionable. 

39. La exigencia de "taxatividad" del tipo sancionador no debe llevar a situaciones 
extremas en las que pretenda ser utilizado como sustento de la inaplicación de 
una sanción cuando exista una evidente infracción administrativa. Al respecto, la 
doctrina señala aue "la descrioción riaurosa v ~erfecta de la infracción es, salvo 
excepciones, prácticamente imposible. El dekt~lismo del tipo tiene su límite. Las 
exigencias maximalistas sólo conducen, por tanto, a la parálisis normativa o a las 
nulidades de buena parte de las disposiciones sancionadoras existentes o por 

25 Decreto Supremo N" 001-2010-MINAM, aprueba el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA 
"A&ulo 4.- Referencias Nomatlvas 

Al termino del proceso de transferencia de funciones, toda referencia a las funciones de supervisión, 
fiscalizacidn y sancidn en materia ambiental que realiza el Organismo Supervisor de la inversi6n en Eneqia y 
Mineria - OSINERGMIN, se entenderá como efectuada al Organismo da Evaluaci6n y Fiscalizacidn Ambiental - 
OEFA, pudiendo este último sancionar las infracciones en materia ambiental que hayan sido tipificadas 
mediante normas y reglamentos emiffdos por el OSINERGMIN, aplicando la escala de sanciones que para tal 
efecto hubiere aprobado dicho organismo regulador." 
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dictaP8. En efecto, en el derecho administrativo no es posible establecer un 
catálogo de condudas infradoras, siendo suficiente una predeterminación 
inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre ambas. 

40. Así, las normas sancionadoras administrativas se construyen sobre la base de 
mandatos y prohibiciones integradas en el ordenamiento juridico que pueden 
encontrarse en el mismo cuerpo legal o completarse mediante remisiones a 
prescripciones de carácter normativo contenidas en instrumentos o cuerpos 
legales distintos (como ocurre en el presente caso). Del mismo modo, este 
principio se cumple cuando las obligaciones son posibles de determinar por parte 
del administrado bajo criterios lógicos, técnicos o de experienciaz7. Las empresas 
del sector minero cuentan con dichas capacidades lógica, técnica y de 
experiencia, además de administrativa y financiera, para identificar las 
obligaciones a las que están sujetas por la normativa vigente. 

41. En el presente caso, los numerales 3.1 y 3.2 del punto 3 de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM seflalan lo siauiente: 

"3.1. Infracciones da las disoosiciones referidas a medio ambiente contenidas en el 
TUO, Código del Medio Ambiente o Realamento de Medio Ambiente. ambado Dor 
D.S. NO 016-93-EM y su modificatoria aprobado por D.S. I\P 059-93-m; D.S. NO 038- 
9&EM, Reglamento Ambiente1 pera Explorawónes; D. Ley NO 25763 Ley de 
Fiscalización por Tercams y su Reglamento aprobado por D.S. NO 012-93-EM. 
Resoluciones Minisfatialas NO 011-96-EIWVMM, 31596-EhWMM y omis normas 
modificatoriai. y complementarias. que sean detectadas como consecuencia de la 
fiscalización o de los exdmenes especiales el monto de la muifa será de 10 UfTpor 
cada infracción, hasta un máximo de 500 UIT. En los casos de pequeno productor 
minero la multa será de 2 UITporinfracción." 

3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 da la Dresante escala. son 
determinadas en la invesliaación coms~ondiente. como causa da un daño al medio 
ambiente. se considerarán romo infracciones qraves v el monto de la muna será de 
50 UIT Dor cada infracción hasla un monto máximo da 600 UIT, hdepandienfemenle 
da las obras de restauración que esta obligada a ejecutar la empresa. Para el caso 
da PPM, la mu/ta será de 10 UlT por cada iníracci6n. 
f...) 
(El  subrayado es nuestro). 

42. Al respecto, encontrándose el RPAAMM y la Resolución Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM como normas infringidas, resulta daro y preciso que el incumplimiento 
de sus preceptos normativos se encuentran tipificados como infracci6n 
sancionable de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

43. De ello se desprende que existe una predeterminación normativa de la conducta 
y sanción correspondiente, no dando lugar a posibles interpretaciones extensivas 
o analógicas al momento de aplicar las normas que contienen la infracción 
tipificada como pretende el administrado. 

44. En atención a lo expuesto, se ha verificado que la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMNMM no contraviene el principio de tipicidad, por lo que corresponde 
desestimar lo sefíalado por el administrado, en este extremo. 

NIETO GARCIA. Alejendm, Op. cit. p. 293 

3 Sobre el principio de tipictdad el Tribunal Constitucional ha senalado en la sentencia recalde en el Expediente 
No 0010-2002-AüiC oue en la determinación de las conductas iniradoras está oermitido el emoleo de los ~ -~ - 

llamados 'cuncepl~s~urldicos indeterminados" siempre que su wncreci6n sea konablemente'factible en 
vinud de uiterios 16g:ws. Ecnicos y de experiencia. Osponible en: htt~'/~caoboe~uris~rudencW003/0010- 
2002-Al.html 

Página 14 da 37 



Resoluci6n Directora1 N055a-2013-OEFA/DFSAI 

Expediente N' 030-2009-MNR 

Ministerio 1 del Ambiente 1 
IV.2 Primera Imoutación: Acondicionamiento v Almacenamiento inadecuado de los 

residuos sólidos industriales ubicados en el sector su~erior del Depósito de 
Relaves No 3 

IV.2.1 Maneio adecuado de residuos sólidos 

45. Los residuos sólidos son aquellas sustancias, productos o subproductos en 
estado sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a 
disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos 
que causan a la salud y el medio ambiente, para ser manejados a través de un 
sistema que incluya, según corresponda, operaciones o procesosz8. 

46. La LGRS señala que los residuos sólidos se clasifican según su origen, entre 
otros, en residuos domiciliarios e industriales, y subclasifican a su vez en 
residuos  peligroso^^^. 

Ley N' 27314, Ley General de reslduos Sólidos 
"Articulo 14.- Detinlclón de residuos sólidos 
Son residuos sólidos aquellas sustancias, productos o subpmductos en estado sólido o semisdlido de los que 
su generador dispone, o est.4 obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de 
los riesgos que causan a la salud y el ambiente, para ser manejados a trav6.s de un sistema que incluya, Según 
conesponda. las siguientes operaciones o pmcesos: 

1. MinimizaCiin de residuos 
2. Segregacidn en la fuente 
3. Reaproveohamiento 
4. Almacenamiento 
5. Recoleoción 
6. Comercializacidn 
7. Transporte 
8. Tratamiento 
D Trrindernmia -, , , -. -. -. 
lo. Disposicidn final 

Esta de~iniddn incluye a los residuos generedos por eventos naturales." 

Ley N' 27314, Ley General de residuos Sólidos 
"ArNcuio 15.- Cbsiticacl6n 
15.1 Para los efectos de esta Ley y sus reglamentos, los residuos sólidos se dasilicen Según su origen en: 

l. Residuo domiciiiario 
2. Residuo comercial 
3. Residuo de limpieza de espacios públicos 
4. Residuo de establecimiento de atenci6n de salud 
5. Residuo indusbial 
6. Residuo de las actividades de constmccidn 
7. Residuo agropecuario 
8. Residuo de instalaciones o actividades espaciales 

15.2 Al establecer normas reglamentarias y disposiciones técnicas especificas relativas a los residuos sdfidos 
se oodrán establecer subclasific~wbnes en funcidn de su ~elirtmsiilad o de sus CaraCterlSt¡~aS especl¡%aS, .. ? . ~ ~  ~~~ -~~~~ ~~ 

como su naturaleza orgánica o inoqBnica, fisica, qulmica, o su ~ tenc l a l  reaprovechamiento." 

A mayor abundamiento, la docirina nacional setiala que: 
'Residuos domkilianos: Son aquelios residuos generados en las actividades dom6stlcas marzadas en los 
domicilios y estan constituidos por restos de alimentos, pefidicos, revistas, botellas. embalajes en general. 
latas, carfón, peflales dsscsrtables, restos de aseo psmnal y otros similares. 

Residuos hdustneles: Son generados por las actividedes de las diversas ramas indwtriales, tales como: 
manufactura, minera, qulmica, energética y otms similares. Estos residuos se presentan como: Iodos, 
cenizas, escorias met8licas. vidrios, plBsticos, papel, carión, madera. fibras, que generalmente se 
encuentran mezclados con sustam'as alcalinas o Bcidas, aceites pesados, entre otms Normalmente 
deben recogerse o depositarse en envases iddneos por estas prohibido su a m o  en las redes de 
alcantariilado. suelo. subsuelo, caucespúblicos o el mar. 

Peli~rosos: Aquellos que por sus caracteristicas o el manejo al que son o van a ser sometidos representen 
un riesgo signiIícatiivo pera la salud o el ambiente. Sin pefjulck de lo establecida en las normas 
intemacionalas vigentes para el pals o las reglamentaciones aspacIIicas, se considerarán peligrosos los 
que representen por lo menos una de las siguientes características: autocombusffbilidad, explosividad, 
conosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o patoganicidad. " 



47. El artículo 10" del RLGRS3@ establece que todo generador tiene la obligación de 
acondicionar y almacenar los residuos sólidos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada. 

48. La obligación descrita anteriormente se tiene como base el principio de 
prevención de impactos negativos a la salud y al ambiente3'. 

49. El articulo 38" del RLGRS indica que los residuos deben ser acondicionados de 
acuerdo a su naturaleza física, qulmica y biológica, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad conotros residuos, asi como 
las reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo 
contienea2. 

50. Bajo este marco normativo, en el presente caso se analizara si Buenaventura 
realizó un adecuado manejo de los residuos sólidos respecto de los desechos 
industriales encontrados en el sector superior del Depósito de Relaves N" 3. 

.2 Analisis de la primera imputación 

. Durante la supervisión regular realizada del 5 al 7 de octubre de 2009 en la 
Unidad Minera "Orcopampa", la Supervisora constató que en el sector superior 
del Depósito de Relaves N" 3, el almacenamiento de residuos sólidos no era 
sanitario ni ambientalmente adecuado. Los residuos se encontraban dispersos 
en el área (sin ningún orden), carecían de sefialización y alteraban el ambienW, 
tal como se advierte en la fotografía N" 158 del Informe de S~pervisión~~: 

ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda Edkidn. Lima: lUSt¡tia. 2009. pp.. 
41 1-413. 

' Ley N' 27314 - Ley General de residuos Sdlidos 
"Arüculo 10.- Obligación del generadorprevia en- de los nsMuos a la EPS-RS o EC.RS 
Todo generador este obligado a acondicionar y almacenar en foma segura, mnitaná y ambientalmente 
adecuada los residuos, previo a su entrega a la EPS-RS o a la EGRS o muniupalidad. para continuar con su 
manejo hasta su deslino final" 

' 'Loa danos inhingldos al ambiente no siempre pu6den ser matad de mstauraci6n, por lo que la regia de 
reponer las cosas el estado anterior de la afsctaci6n, que subyace a la obligaci6n de reparaci6n por danos, en 
estos casos no resulta bb%. mdxime si hilas daños son graves o imvepsibles, como puede ser la conteminad'dn 
o depredeci6n embiental que conlleven la alteracidn de un p m s o  ecoldgico esencial, la extinoi6n de hdbitats, 
ecosistemas o especies, es decir, cualquier cosa que sfeds el derecho humano de habitar en un ambiente 
sano o oue Doma en riesoo el demmlto sostenible. Por ello. cuando existe certeza de oue una actindad 
puede pmv&ar>arlo amb~ental, debertln adoptarse les medidas para prevenir, vigilar y &llar que Bate se 
produrca."ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. op o#. p. 580. 

Reglamento cle la Ley No 27314, aprobado mediante Decreto Supremo N' 067-2004-PCM 
Almacenamiento 
'Articulo 38.- Acondicionemlento de residuos 
LOS residuos deben ser awndicMnados de acuerdo a su naluralaze fisica, qdmica y biohigioa, conshimndo 
SUS carecteristim de pligmidad. SU incompatibilidad con ohcs residuos, es1 m o  las reecciones que 
puedan ocurrir con el metedal del recipiente que lo conliene. Los redpienles deben aislar los residuos 
pehgmsos del ambiente y cumplir cuando menos con lo siguiente: 
1. Que su dimensi6n. f m a  v matenál reOna las cond~ciones de seauridad orevistas en les nomas tecnicas 

3 m h n  ser distribuidos, dispuestos y ordenados segBn las carecierfstícas de los residuos: 
4 Mros requisitos establscidos en el Reglamento y nomas que emanen de éste." 

l3 Folio 58 del Expediente. 

" Folio 161 del Expediente. 
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Resolución Directora1 N ~ ~ ~ - ~ O ~ ~ - O E F A / D F S ~ I  

Expediente No 030-20Og.MAiR 

Deobsito de Relaves No 3. El titular minero deberá disponer 
adecuadamente los residuos sdlidos que se encuentran dispersos, en el 
sector superior del Depósito de Relaves No 3, oon la finalidad de prevenir 
la afectación al ambiente. 

52. Buenaventura sefiala en sus descargos la existencia de una ambiglledad en las 
especificaciones técnicas ambientales dado que no se indica si los residuos 
encontrados eran peligrosos o no peligrosos ni se indica la potencialidad física, 
química o biológica para poder fundamentar el daiio que pudieron generar. 

53. La presente imputación está orientada a verificar si el titular minero cumplió con 
su obligación de almacenar y acondicionar adecuadamente los residuos, de 
acuerdo con su naturaleza física, quimica y biológica, y considerando sus 
caracterlsticas de peligrosidad, no siendo indispensable especificar si se trataba 
de residuos peligrosos o no peligrosos. En efecto, dicha condición no enerva los 
hechos materia de investigación. 

54. Buenaventura indica que en la fotografía N" 158 del Informe de Supervisión se 
observan residuos industriales no peligrosos cuya potencialidad de alterar el 
ambiente era bastante improbable. 

55. Como se ha indicado en el parágrafo 53, en el presente caso la obligación 
fiscalizable es el almacenamiento y acondicionamiento adecuado de residuos 
sólidos, no siendo relevante en este hecho imputado la potencialidad de peligro 
que pudieran representar. Dicha circunstancia en todo caso, podría ser valorada 
en la graduación de la sanción, de corresponder. 

56. Respecto al argumento de Buenaventura referido a que el Depósito de Relaves 
No 3 era un área de transición; ello, no enerva la presente imputación dado que 
para la colocación de residuos producidos como consecuencia de su actividad 
minera la ley exige que se deben contemplar requerimientos mínimos 
(acondicionamiento y almacenamiento debido). 



57. De conformidad con lo seiialado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental35, a 
efectos de determinar el adecuado acondicionamiento de los residuos sólidos 
corresponde verifícar si Buenaventura cumplió con las compromisos asumidos 
en su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, pues un adecuado 
acondicionamiento de residuos sólidos se configurará siempre y cuando se 
cumpla con lo dispuesto en su instrumento de gestión ambiental. 

58. En el Plan de Manejo de Residuos Sólidos de la unidad minera 'Orc~pampa*~~, 
se señala los aspectos operativos y técnicos del manejo de residuos sóiidos, 
indicándose lo siguiente: 

"VI. Plan de  Manejo de Residuos S6lidos de la Unidad Económica 
Administrativa Oreopampa , , 
l.../ 
El Plan de Manejo de los Residuos S6Iidos de la Unidad Emn6mica 
Admhistrativa O m a m a  Data el  rese ente ado se basará en e/ wocedimiento 
de manejo de resid"os idlidos impianlado y conocido por la empresa y al nuevo 
reolemento de la Lev General de Residuos SMidos No27314. 
u-alan estií basad; en los MinciDios de minimiración o reducci6n en le fuente, 
conecta sernoación v aDm~iada disaosici6n final. 
(...) 
6.2. Principios Básicos 

Significa la reducci6n al mínimo ~osible del volumen v la ~e l i~msidad de los 
residuos Midos. a lrav6s de cualquier eslrafeoia amventiva. ~medimiento, 
metodo o tecnica utilizada en la fuente de generación. 
, . 
l...) 
6.2.2. Recolección y Segregación: 

La searecraci6n v la fecoteccidn de los residuos en los auntos de aeneración 
conllevan a la reducción de nesacs asociados a la salud va l  ambiente. 

La sean?aacibn debe malizarse de manera que se evita la mezcla de los 
residuos incom~atibles. esto oennilirá aumentar la calidad de los residuos m e  
se desean nuifilzar o twcictar. 

Se tiene ubicado en forma oporiuna puntos de recolecoidn intermedia, 
empleando recipientes o cciUndms de metal de 58 galones de capacidad con 
asas y contenedores de 1.8 m3 de capacidad, estos están adecuados al código 

Ver Resolucidn N' 156-2012-OEFAfiFA del 27 de agosto de 2012, recalda en el Expediente N" 04508MA/R. 

"Al respecto, oomsponde sefleler que en m8iifo al eMculo 10' del cuerpo legal pcenlaado, todo generador de 
msMws sólidos se encuenh obligado a acondiolonar y almacenar en f m a  segum, saniiana y 
ambientalmente adecuada los residuos; en este cunlexto, considemndo que el citado disposiUvo nonnefivo no 
deflna el modo es~ecliico le manera aam dsfsnninar el adecuado almacenamlenío v acondloionamiento de los 
residuos, ntsulta'neceserio remltike el Instnimento de Gettidn Ambiental corresoondiente. el cuai 
consüiuve el medio lddneo r>aa dlcho fin. al idenlifffier prevenir e interpretar los impecfos ambientales que 
producir6 un pmyecfo en su entorno, considerando para ello los residuos que generani y su lralamiento. 
Asimismo, se debe lener presente que el arifcuIo 38- de la noma Pmúfiida establece que los residuos deben 
ser acondicionados de acuerdo e su naturaleza fisica, qulmica y bioMgice, considerando sw cann:terfsiicas de 
oeliomiiad su inwmoafib~lidad con olms recursos es1 como las mmiones aue oueden ocumi con el 
;naidal deirecipienle 'que lo mnliene. En ese sentido, tal como se ha menifesiido 'pceviernente, m 
deiermlnar 01 comomlso asumldo w r  la recurrente nara ei manolo de sus rarlduos sdlidos. resulta 
necwarb rem101se al Instrumento de Gestibn Ambiental com~wndieni~".(El Bnfasis es agregado). 

Dicha resoluoidn se ubica en -?wDib dl=2401 

Folios 735 al 763 del Expediente. 
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de colores, esthn rotulados y dispuestos en número tal que pemita el 
almacenamiento en el tiempo previsto para su recojoq7. 

(El subrayado es nuestro). 

59. Conforme a lo establecido en el artículo 55" del RLGRS, la segregación tiene por 
objeto facilitar su reaprovechamiento, tratamiento o comercialización, mediante 
la separación sanitaria y segura de sus  componente^^^. 

60. De lo actuado en el Expediente se evidencia el deficiente manejo de los residuos 
sólidos industriales por parte de Buenaventura, toda vez que los mismos eran 
acumulados sin observar los criterios de segregación estipulados en la norma y 
por el propio titular minero en su Plan de Manejo de Residuos Sólidos, el cual 
dispone criterios de separación y disposición, salvaguardando así el 
almacenamiento seguro, sanitario y ambientalmente adecuado. 

61. En efecto, de las condiciones que se muestran en la fotografía No 158 se 
observa que los residuos sólidos industriales no se encontraban distribuidos, 
dispuestos y ordenados según sus características y de acuerdo a su naturaleza, 
pues los residuos tales como las chatarras, cilindro, tubos, bolsas de plAstico, 
madera, geomembranas, entre otros, debían almacenarse según su naturaleza y 
no ser esparcidas sin ningún tipo de orden. 

62. Debe precisarse que el artículo 38" del RLGRS tiene una naturaleza preventiva, 
en tanto que establece los criterios a seguir para acondicionar de manera 
adecuada los residuos sólidos, sin serialar la gravedad ni las consecuencias por 
la no aplicación de estos criterios. Por tanto, corresponde a la administración 
verificar y acreditar el inadecuado acondicionamiento de los mismos, sin que sea 
relevante para la existencia de la infracción que se haya determinado una 
afectación concreta al ambiente. 

63. Por lo expuesto, ha quedado acreditado que Buenaventura realizó un 
almacenamiento y acondicionamiento inadecuado de los residuos sólidos 
ubicados en el sector superior del Depósito de Relaves N" 3 debido a que no 
consideró la naturaleza física, química y biológica de los mismos y los almacenó 
y segregó de manera inadecuada. Dicha conducta configura un incumplimiento 
de los artículos 10" y 38" del RLGRS. 

IV.3 Sequnda Imputación: Falta de adopción de medidas necesarias para evitar o 
impedir la dispersión Dor acción eólica del relave  roced den te del Depósito de 
Relaves No 3 

IV.3.1 Marco conceptual de la obliqación del titular minero de adoptar medidas de 
previsión v control en la eiecución de sus actividades 

64. Según el artículo 5" del RPI~AMM~~. el titular minero es responsable por las 
emisiones, vertimientos y disposición de desechos al medio ambiente que se 

Folios 747 al 749 del Expediente 

Decreto Supremo N" 057-2004-PCM -Reglamento de la Ley General de Residuos S6lidos 
Artlculo SSo.- Segregacl6n de residuos 
La segregacrdn de resrduos trene por objeto faciatar su reaprovechamrenro, tratamiento o comerciakzandn 
mediante la separaci6n sanitada y segura de sus componentes. cumpliendo con lo sehalado en el articulo 16 
del Reglamento. 
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produzcan como resultado de las actividades efectuadas en el área de su 
concesión. Asimismo, recae sobre el titular de la actividad una obligación de 
cuidado y preservación del medio ambiente que se traduce en evitar e impedir 
que dichas emisiones, vertimientos o desechos causen o puedan causar efectos 
adversos, en razón de su grado de concentraci6n o tiempo de permanencia en el 
ambiente o sobrepasen los niveles máximos permisibles que resulten aplicables. 

65. De acuerdo con el Tribunal de Fiscalización Arnbier~tal~~, las obligaciones 
ambientales fiscalizables derivadas del artículo 5" del RPAAMM son las 
siguientes: 

a) Adopción de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; ylo, 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

66. El articulo 7' de la LGA sefiala que las normas ambientales son de orden público 
y se interpretan siguiendo los principios y normas contenidas en dicha Ley, la 
misma que recoge las obligaciones ambientales fiscalizables descritas en los 
literales precedentes4'. 

67. En efecto, la obligación descrita en el literal a) del parágrafo 65 se encuentra 
prevista, a su vez, en el articulo 7404= y en el numeral 1 del articulo 7V4= de la 
LGA que establecen el régimen de responsabilidad general para los titulares 
mineros respecto de todos los efectos negativos derivados del desarrollo de sus 

Reglamento para la Plotecclón Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Suoremo No OIU3-EM. 
- ~ 7  -~~~~ ~ ~ 

"Articulo 5.- El lltular de la aclividad minero - metalúrgica. as responsable por las emisiones, verbmienfos y 
disposicidn de desechos al medio ambienle que se produzcan como resultado de los procesos efeduados en 
sus hstalecionas. A esfe eieclo es su obligaci6n evifar e impedir que aquellos elemenlos y/o sustancias que 
rx>r sus mncentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en al medio ambiente, 
sobrepasan los niveles m&i& pemiisibles establecidos.." 

'O Dichos pronunciamientos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFMFA. 218- 
2012-OEFMFA, 219-2012-OEFAmA. 230-2012-OEFMFA, 08-2013-OEFMFA, 014-2013-OEF#A, 018- 
2013-OEFMFA. entre otros. 

" Lev N' 28611. Lev General del Ambiente 
G i i c u ~ o  79-~Deica~cter de orden oúb1;co de 18s normas ambientales - ~ ~~ 

7 1 Las nomas ambianlales. induyeko las nomas en materia de salud ambienlal y de conse~acidn de la 
diversidad biobgica y los demds recursos natunileS, son de orden piiblico. Es nulo todo pado en m l r a  de lo 
establecrdo en dichas nomas legales. 
7.2 El diseno, apiioaclbn, lnterptaoidn e integracidn de las nomas sedalades en al pánefo a n W ,  de 
cariicter nacional, regional y local, oe realizan siguiendo los pnncipbs, iineamientos y normas confenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los principias generales dd derecho." 

Ley No 28611. Ley General del Ambiente. 
'Alticulo 74'.- De la res~onsabilidad general 
Todo titular da opereums as mspónsabie por las emisiones, afluentes, dewrgas y demes impados 
negativos que se generen sobre al ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus 
actwidades Esta responsabilidad incluye los riesgos y danos ambientales que se genarsn por acoidn u 
omrsidn". 

Ley N" 2861 1 -Ley General del Ambiente. 
"Alticulo 754- Del manejo integal y prevención en la fuente 
75 1 E l  titular de operaciones debe adoptarp~rifa~menta medidas de prevención del nasgo y dado ambiental 
en la fuente generadora de los mismos, as1 como las damds medidas de wnserveaidn y protecoi6n ambiental 
que conesponda en cada una de las etapas de sus opemones, b& el concepto de ciclo de vida de los 
bienes que pmduzca o los se~icros que pmvea, de conformidad con los principios establechios en el Titulo 
Pmhminar de la presente Ley y las demás normas legales vigentes: 
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actividades y que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control 
del riesgo y daño ambiental. Por su parte, la obligación citada en el literal b) está 
recogida en el numeral 32.1 del artículo 32"44 del mismo cuerpo legal donde se 
establece la obligación de no exceder los LMP. 

68. En esta misma línea, el artículo 5" del RPAAMM tiene por objetivo principal 
prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud y el ambiente. 
Por tanto, dado el sentido preventivo de esta norma. la misma no exiae aue se 
acredite el daño al ambiente. sino aue obliaa al titular minero a tomar las 
medidas de ~revención necesarias a fin de evitar tal afectación. 

69. Asimismo, según lo indicado en el parágrafo 65 no es necesario acreditar el 
incumplimiento conjunto de las obligaciones derivadas del artículo 5" del 
RPAAMM (es decir, la adopción de medidas de previsión y control necesarias 
para impedir una afectación negativa al ambiente y no exceder los LMP) para 
establecer una posible sanción, sino que las mismas se acreditan en forma 
disyuntiva. 

En el presente caso corresponde determinar si Buenaventura adoptó o no 
medidas con la finalidad de impedir o evitar los impactos adversos o daños al 
ambiente que pudieran derivarse del desarrollo de sus actividades. 

IV.3.2 Análisis de la seaunda im~utación 

71. Durante la supervisión regular realizada del 5 al 7 de octubre de 2009 en la 
Unidad Minera "Orcopampa", la Supervisora constató que en la planta de 
repulpado de relaves ubicada en la planta de procesos, el relave procedente del 
Depósito de Relaves No 3 se viene almacenando en un depósito temporal que 
no se encuentra previsto en el EIA aprobado por el Ministerio de Energía y 
Minas; asimismo, el referido depósito no tiene un manejo ambientalmente 
adecuado observándose dispersión de relaves por acción eólicaq. 

72. Dicha afirmación la sustentó con las fotografías No 159 y 160 del Informe de 
S u p e ~ i s i ó n ~ ~ :  

Recomendación N' 05.- Zona Industrial Manto - Planta de repulpado 
de relaves. El titular minero debera mejorar el sistema de riego, para 
que evite la generación de polución por efecto de la acción del viento. 

U Ley N' 28611 -Ley General del Ambiente 
"Arflculo 32.- Del Llmite Mdxlmo Pemlsible 
32.1 El Llmite MBximo Permisible - LMP, es la medida de la concentracidn o del grado de elementOS, 
sustancias o padmetms flsicos, quimims y bioMgicos, que ceracterilan a un efluente o una emisibn, que al ser 
excedida causa o puede causar daflos e la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su detenninacibn 
corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente 
y los organismos que conforman al Sistema Nacional de Gestidn Ambiental. Los criterios para la detenninacibn 
de la supervisibn y sancidn serán establecidos por dicho Ministerio". 

Sobre el partalar, Caros Andaluz Westreicher indica que. 'Los LMP sirven para el mntml y fmal~zacibn de 
los agentes que producen efluentes y emisiones, a eiectos de establecer SI se encuenlran oenbo de los 
parámelms considerados Niocuos para la salud, el bienestar humano y el ambiente. Excederlos acarrea 
responsabilidad administrativa, civil o penal, según sea el caso". ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual 
da Derecho Ambiental. Segunda edici6n. Lima: lustitia, 2009. p. 472. 

'5 Folio 58 del Expediente. 

" Folio 162 del Expediente. 
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PERO Ministerio 1 1 del Ambiente 1 
- Resolución Dlrectoral N % ? ~ ~ - ~ o ~ ~ - o E F A / D F s A I  

Expediente N* 030-200LMA/R 

73. Por Resolución Subdirectoral N" 087-2013-OEFA-DFSAllSDI se imputó contra 
Buenaventura el no haber tomado las medidas necesarias para evitar e impedir 
la dispersión por acción eólica del relave procedente del Depósito de Relaves 
N" 3, el que seria almacenado sin un manejo ambientalmente adecuado en un 
depósito temporal de la Planta de Repulpado de Relaves, ubicado en la Planta 
de Procesos. 

74. Buenaventura señala que la zona de almacenamiento de relaves de flotación 
corresponde a una plataforma destinada a descargar y albergar por poco tiempo 
el mineral de relave, por lo que la exposición del material no era prolongada. 

75. El material particulado proveniente de un depósito de relaves constituye un 
contaminante que altera el medio físico, de tal forma que hace que las 
condiciones sean menos adecuadas para la vida o inapropiadas para la 
comunidad presente en el ecosistema en ese momento, aun cuando este 
permanezca de manera temporal o permanente. 
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76. Los efectos de este fenómeno estarían categorizados como un tipo de 
contaminación atmosférica debido al cambio de la calidad del aire, lo que 
constituiría un cambio negativo dado que los relaves constituyen el material de 
desecho del proceso de flotaci6n que contiene disoluciones residuales de 
sustancias químicas tales como los xantatos, sulfatos, alcoholes, ácidos, sulfuro 
de sodio y en algunos casos cianuro de sodio, dependiendo del concentrado a 
obtener. 

77. En este sentido, la permanencia temporal o prolongada de dichas partículas de 
relave sin un debido control ambiental son susceptibles de ser arrastrados por 
corrientes de aire, las cuales provocarían una alteración de la calidad del aire y, 
por tanto, un cambio de sus condiciones naturales. 

78. Por otro lado Buenaventura indica que no se ha determinado un datio real al 
medio ambiente y que los resultados de monitoreo de calidad de aire del año 
2009 muestran valores por debajo de los ECA47. 

Tal como se ha indicado en el par-ágrafo 68, el articulo 5" del RPAAMM tiene por 
objetivo principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la 
salud y el ambiente. Esta disposición no exiae aue se acredite el daño al 
ambiente, sino que obliga al titular minero a tomar las medidas de prevención 
necesarias a fin de evitar tal afectación, tal como sucede en el presente caso, 
afectación que podría ser causada por la dispersión de partículas de relaves 
provenientes del Depósito de Relaves N" 3. 

80. Agrega Buenaventura que no se ha demostrado que por efectos de la acción 
edica hubiese habido dispersión de relaves. Se reitera nuevamente que no es 
necesario acreditar el daño ambiental sino que el incumplimiento se configura 
con la falta de adopción de medidas para prevenir o evitar el daño ambiental. 

81. Buenaventura señala que cumplió con la recomendación indicada por la 
Supervisora, lo cual fue reaüzado con fecha posterior a la verificación de la 
infracción. En consecuencia, de conformidad con el artículo 5" de la Resolución 
de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAtCD que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, el "cese de la conducta 
que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia sancionablen; por 
lo que las acciones ejecutadas por la administrada para remediar o revertir la 
situación, no cesa el carácter sancionable ni la exime de responsabilidad por el 
hecho detectado48. 

" Para sustentar lo senalado, en sus descargos el administrado adjunt6 los res~ltados de monltoreo de calidad 
de aire del ano 2009 que mueslran valores por debajo de los Estándares de Calidad de Aire (ECA). Precisa 
aue la estau6n ECA 2 ests ubicada al de  de la relavera N' 3 lo que corroborarla la no afectad611 del entomo y 
la nula posibilidad de dlspersi6n de relaves por accl6n e6lica 

" Resoluci6n No 003-2011-OEFAICD, Rqtlamento del Procedimiento Admlnlstratlvo Sancionador del 
0EFA.- 
UArtfculo 5.- No substtaccI6n de la materla sancionable 
El caae de la conduota que conslituye i n f r edn  administraüva, as1 como la reversión de los efeofos derivados, 
no sustrae la materia sancionable: 

Resolución No 012-2012-OEFAICD. Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
0EFA.- 
"Atiículo 5.- No +ub&cclbn de la materia sancionable 
El cese da la conducta que ConsMuye l n M 6 n  administrativa, no sustrae la materia sancionable, pem será 
considerada como un atenuante de la responsabfldad edmMrahVa, de conformidad con lo indicado en el 
arfloulo 3 6  del presente Reglamento". 
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82. En atencidn a lo expuesto, se ha verificado que Buenaventura no adoptó las 
medidas de previsión y control necesarias para evitar e impedir la dispersión del 
relave procedente del Depósito de Relaves N' 3. Dicha conducta configura una 
vulneración a lo dispuesto en el artículo 5 O  del RPAAMM, la cual es pasible de 
sanción conforme al numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

IV.4 Tercera. Cuarta. Quinta v Sexta ImPutación: lncum~limiento de los LMP en el 
punto de monitoreo EM-6 v en el efluente aue proviene de la ooza de 
sedimentación ubicada frente a la Relavera N" 3 

IV.4.1 Marco conceptual del incum~limiento de los Limites Máximos Permisibles 

3. El LMP es la medida de la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una 
emisión, que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar 
humano y al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente4g. 

84. El articulo 4" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM establece que los 
resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado a partir de la 
muestra recogida del efluente minero no deberán exceder los LMP establecidos 
en la columna "Valor en cualquier momenton del Anexo 1 de la referida 
Resolución Ministerials0. 

'@ Ley N' 2661 1 - Ley General del Ambiente 
"Arflculo 32.- Del Umlte Máxlmo Permklble 
32.1 El LlmiTe Máximo Permisible - LMP, es la medida de la concenfracidn o del grado de elementos, 
susiamias o padmeims físicos. químicos y bioI6gicos, que caracierkan a un afluente o une emisibn, que al ser 
excedida causa o puede causar daños e la salud, al bienestar humano y al  ambiente. Su determinación 
conesponde al  Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es ex~giBle lsga,mente por el Minisiafio del Ambiente 
y los organismos que conforman el Sistema Nacional de @estibn Ambientel. Los cnleiios para la determinación 
de la supervisión y san* serán establecidos por dicho Ministerio". 

Sobre el particular. Carlos Andaluz Westreicher indica que: "Los LMP sirvan para el control y fisceIRacibo de 
los agentes que producen efluentes y emisiones, a efedos de establecer si se enouenbgn denfm de los 
par6meims considerados hocuos para la salud, el bienestar humano y el ambiente. Excederlos ecanwa 
responsabilíded adminislrativa, civil o penal, según sea el caso". ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual 
de Derecho Ambiental. Segunda edicidn. Lima lustitia, 2000. p. 472. 

" Resolucidn Mlnlsterial No 011-96- EMNMM que apniwba los Nivwleo MBximos Permisibles Para Efluentes 
Llquidos Minero-Metalurgicw. 
'Altlculo 49- Los resultedos anelltims oblenidos para cada parámelm regulado a partir de la muestra recogida 
del enuente minem-metal~irgiw, no excederán en nlnguna oportunidad los niveles establecidos en la columna 
"Valoren cualqurerMomento: del Anexo 1 6 2 segu'n conesponde f...)" 

ANEXO I . . . . - . . . 
N N E I l S  MLUOMOS PERMISIBLES DE EMlSlON PARA 

LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS 

' CIAWRO TOTAL, equivalente a a l  m@ de Cianum Libm y 0.2 m@ de Cianum fBwlmente disociables en 
AcidO" 
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85. El artículo 13" de la citada nomas1 señala que son efluentes líquidos minero- 
metalúrgicos los flujos descargados al ambiente que provienen de cualquier 
labor efectuada en el terreno dentro de los linderos de la unidad minera, de los 
depósitos de relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas 
residuales, de concentradoras, plantas de tostación, fundición, refinerías y de 
campamentos propios. 

86. El articulo 7" de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMMs2 señala la 
obligación para los titulares mineros de establecer en sus estudios ambientales 
un punto de control por cada efluente minero-metalúrgico, cuyo incumplimiento 
constituye una infracción distinta y separada de aquella sustentada en el exceso 
de LMPSa. De ello se concluye que la medición de los LMP puede ser realizada 
en cualquier punto donde se verifique la presencia de un efluente que pueda 
afectar el medio ambiente, pese a no encontrarse previsto como un punto de 
control. 

7. A fin de verificar el cumplimiento de los LMP para efluentes minero-metalúrgicos, 
la muestra a analizar deberá tomarse de la descarga proveniente de cualquier 
labor minera que se dirija al medio ambiente. 

IV.4.2 Cuestionamientos presentados nor Buenaventura 

88. Buenaventura señala que los efluentes encontrados en la estación EM-6 eran 
infiltraciones de agua del canal de riego Huimpilca - Tintaymarca, el cual se 
encontraba sin revestimiento (precisa que dej6 constancia de dicha circunstancia 
en el Ada de Supervisión (Apertura - Cierre)64. Agrega que las aguas que pasan 
por el canal de riego Huimpilca - Tintaymarca se infiltraron en un punto cercano 

'' Resolución Mlnlstetlal No 011-96- EMNMM que aprueba los Niveles Mdximos Permisibles para Efluentes 
Líquidos Minero-Metalúrgicos 
"ArtrcuIo 13.- Para efectos de le presente Resolución Ministerial se toman! en wnsideración las siguientes 
de fn l hss :  
Efluentss Uquldos Mlnem-Meta11irgIcw.- Son los flujos descargados al ambiente, que provienen. 
e) De cualquier labor, excavea6n o trabajo efeduedo en el temno, o de cualauier olante de Iralemiento de 
aguas residueles asociadas w n  iebwes, excavaciones o trabajos efectuedos h n i m  de 10s Ilndems de la 
Unidad Minera. 
b) De depósitos de n?lsves u otms instalauones de tratamiento que pmduzcan aguas residueles 
c) De concentradoras, plantas de tostacibn. fundición y refinenes, siempra que las Nistelaciones sean usadas 
Para el lavado. MtunicMn, molmnda, &taoMn, reducucin, flxhdacl6n, tostacidn, sintemeci6n. fundci6n, 
relnacidn, o tmiemlento da cualquier mineral, concentrado metal, o subpmducto. 

De campamentos pmpios. 
e) De cualquier wmbhación de los antes mencionedos." 

" Resoluci6n Ministerial No 011-96- ELWVMM queaprueba los Niveles Mhximos Pennlslbles para Ef luenh 
Uauidos Minero-Metaldmicos - - 

"~;tl~Ü1¿1 7.- Los tituIaIt?s mineros estan obiigados a establecer en el EIA y/o PAMA o Declarad6n Jurada de 
PAMA, un punto de wntml en cada efluente liquido minem-metal(irgico, a fin de deteminar la comnlran6n de 
cada uno de los parbmehus regulados y el volumen de descarga en metros cilbicos por dla. que ser6 medido al 
momento de efectuar la toma de la muestra. Dicho punto de contml deber4 ser Identificado de acuerdo a la 
fiche del Anexo 3 que forma parte de la presente Resoluci6n Ministerial". 

En este sentido, la Guia de Fiscalización Ambiental del Subsector Mlnería, elaborada por el Ministerio de 
Energía y Minas. cuya publicación fue apmbada por Resoluaón Directoral N* 009-2001-EM-DGGAA publicada 
en el Diano Oficial El Peruano w n  fecha 25 de enem de 2001, en su numeral 1.4.2. seflale que en su 
oportunidad, la Direcci6n General de Minería expidió la Resolución Diredoral N' 157-99-EMIDGM de fecha 18 
de octubre de 1999, cuyo artlculo 1' prescribe que las Empmsas Supervisoras esthn facultadas a verificar tanto 
las condiciones de los efluentes Ilquidos (Calidad de agua) y de las emisiones (Calidad de aire) en las 
estaciones de monitoreo aprobadas en el PAMA o EIA, asi wmo otros sedores críticos no wntemplados en 
los documentos antes referidos, los que deben ser reportados con los resultados de los anhlisis 
correspondientes en los Informes de Supervisión. 

" Folio 514 del Expediente. 
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al punto de monitoreo EM-06, siendo que el agua afloró aguas abajo en la 
estación EM-6. 

89. De conformidad con el artículo 13" de la Resolución Ministerial No 011-96- 
EMNMM, los efluentes líquidos minero-metalúrgicos son los flujos descargados 
al ambiente que provienen de cualquier labor efectuada en el terreno dentro 
de las linderos de la unidad minera, de los depósitos de relaves u otras 
instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales, de 
concentradoras, plantas de tostación, fundición, refinerías y de campamentos 
propios. 

En tal sentido, dado que la muestra de los efluentes se tomaron en la estación 
EM-6, lo señalado por Buenaventura no lo releva de responsabilidad en el 
presente extremo. 

Buenaventura señala que en el año 2009 se llevo a cabo un programa de 
monitoreo de efluentes mineros y cuerpos receptores en el ámbito de las 
operaciones de la Unidad Orcopampa, a cargo del OSINERGMIN. En dichos 
monitoreos se constató que no se descargaban efluentes mineros al medio 
ambiente en el punto EM-6. 

92. Las supervisiones anteriores de las que haya podido ser sujeto el administrado 
no lo relevan de responsabilidad respecto de hallazgos posteriores puesto que 
las situaciones encontradas dentro de una determinada unidad minera pueden 
variar en el transcurso del tiempo. Por tanto, los informes de supervisión son 
independientes entre si, verificandose en cada uno de ellos si el titular minero 
cumplió o no con la normativa ambiental vigente. 

IV.4.3 Análisis de la tercera, cuarta. auinta v sexta im~utación 

93. Durante la supervisión regular realizada del 5 al 7 de octubre de 2009 en la 
Unidad Minera "Orcopampa", la Supervisora advirtió que en la estación de 
monitoreo denominada para la presente supervisión como EM-6A, ubicada frente 
a la Relavera N' 3. el efluente que proviene de la poza de sedimentación y se 
vierte al suelo natural supera los Niveles Máximos Permisibles (NMP) de los 
parámetros Cobre, Zinc, Fierro y pH. Para acreditar dicha afirmación presentó 
las fotografías No 135, 136, 137, 138, 165, 166, 167 y 168 del Informe de 
Supe~is ión~~,  en las cuales se verifica el vertimiento de aguas que impacta 
directamente con suelo natural: 

Folios 150. 151, 165 y 166 del Expediente. 
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Resolucidn Directoral N0552-2013-OEFAIDFSAI 

Expediente No 030-200BMAIR 
Ministerio PERÚ 1 , el Ambiente 

Fotogaiías No 135 y 136: Monitoreo de calidad de agua, en la estación de monitoreo 
EMS, efluente del depósito de relaves No 3. 

: J . ,  , ,  . . .;. . .. < .a . ... e,.. .. ,:_ . . ~  ' E"' ri.\ . . ,  
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Ministerio I Resolución Di?ecfoml ~ ~ ~ - Z O I J - O E F A N ) F S A I  

Expediente No 030-200a-MA/R 

Fotografías No 137 y 138: Monltoreo de calidad de agua, en la estación de monitoreo 
EM-BA, efluente del depósito de relaves No 3. 



m- Resoluci6n Directoral & 552-2013-OEFAmFSAI 

Expediente N' 030-2009-MAR 

Recomendación N' 08.- Zona Industrial Manto, Estación de Monitoreo EM - 06, 
El titular minero deber6 impermeabilizar el canal de conduccibn del efluente 
hasta la estaaón de monitoreo. el mismo que recorre suelo natural. 

Fotografla No 165 



94. Del revisiOn del Informe de SupeMsi6n, se verífica lo siguiente: 

(i) Se efedu6 la evaluaci6n de monitoreo ambiental tomándose muestras en 
el punto de monitoreo identificado corno EM-6 y el efluente que proviene 
de la poza de sedimentacién ubicada frente a la Relavera N" 3 (EM- 

" Folio 77 del Expediente. 
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Resolucidn Directoral NnJS2.20f 3-OEFA/DFSAI 

Expediente No 030-2009-MA/R 
PERU Mlnlsterlo del Ambiente 

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio lnspectorate 
Services Perú S.A.C que cuenta con el sello de acreditación del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI con Registro No LE-031, constituyendo 
prueba suficiente del cumplimiento de cualesquiera de los requisitos 
técnicos exigidos en las normas legales, conforme lo establece el articulo 
?Eo5' del Reglamento de la Ley de los Sistemas Nacionales de 
Normalización y Acreditación, aprobado por Decreto Supremo No 081- 
2008-PCM, y el literal a) del numeral 5.2 del Reglamento para el Uso de 
Símbolo de Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado con 
Código SNA-acr-05R Versión 00 del 14 de julio de 200958. Los resultados 
se muestran en el Informe de Ensayo No 109866-09-MA y el Informe de 
Campo No 09-09-296 adjuntos al informe de super~isión~~. 

(iii) Del análisis de la muestra tomada, se determinó que los valores 
obtenidos para los parámetros ptl, Cu, Zn y Fe en el punto de monitoreo 
EM-6 y en el efluente que proviene de la poza de sedimentación ubicada 
frente a la Relavera N" 3, de acuerdo al siguiente detalle: 

Reglamento de la Ley de los Sistemas Nacionales de Nomaliración y Acreditacidn, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 081-2008-PCM. 
"Atiiculo ?E- Efectos legales de los Infonnes y Cem'fcados acreditados. 
Siempre y cuando sean emitidos dentro del alcance de la acreditacidn del organismo y cumpliendo los 
requisitos establecidos en las normas y reglamentos del Servicio los Informes y Certfficados emitidos por un 
organismo acreditado son prueba suficiente del cumplimiento de cualesquiera de los requisiios tecnicos 
exigidos en normas legales, salvo que los Organismos P ú b l h  a cargo de la aplicacidn de dichas normas 
exijan que la evaluacidn de la confomldad sea reelizade exclusivamente por organismos acreditados de 
tercera pade, conforme a la definicidn que estos hacen en el atiloulo 13 de la Ley". 

Reglamento para el uso del símbolo de Acreditación y Declaracidn de la condicldn de Acreditado 

5.2 Símbolo de acredltaclbn en Infotmes v CeriIficad0s.- 
a) El  simbolo de acredltacl6n en los iniormes o certificados emltldos. como resultado de acllvldades 

ammradas Dar la acreditacidn. es el medlo Dor el cual las organizaciones acreditadas declaran 
publicamente el cum~llmlento de todos lw reuulsitoo de acreditacidn en la reallzacldn de dichas 
acUvldades 1...1 

5s Folio6 485 y 490 del Expediente 
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95. De los medios probatorios aportados al expediente, se verifica que Buenaventura 
excedió los LMP para los parámetros pH, Zn, Cu y Fe en el punto de monitoreo 
identificado como EM5 y en el efluente que proviene de la poza de 
sedimentación ubicada frente a la Relavera N" 3 (EM-6A). 

96. En tal sentido, han quedado acreditados los incumplimientos, configurándose los 
supuestos de infracción contemplados en el articulo 4' de la Resolución 

EM-6 

EM-GA 

~inisterial No O1 196-EMNMM y en el artículo 5" del RPAAMM (no exceder los 
niveles máximos permisibles), los que son pasibles de ser sancionados de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.2 del punto 3 del Anexo de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

IV.5 Determinación de la sanción 

2.0 mgll 

IV.5.1 Por el incumplimiento de los artículos 10' v 38" del RLGRS 

76,9059 
(Folio 496) 

85,8821 
(Folio 496) 

A 200 metros al Oeste del 
extremo Sur de ia presa de 
relaves N' 3 
A 5 metros de la poza de 
control de eiluentes del 
Depósito de Relaves N' 3 

97. De acuerdo con lo señalado en el parágrafo 63 de la presente resolución, ha 
quedado acreditado que Buenaventura realizó un almacenamiento 
y acondicionamiento inadecuado de residuos sólidos ubicados en el sector 
superior del Depósito de Relaves No 3, incumpliendo los compromisos indicados 
en el Plan de Manejo de Residuos Sólidos de la unidad minera "Orcopampa" 
referidos a la segregación de residuos sólidos. 

Fe 

98. El 28 de noviembre de 2013 se publicó en el diario oficial El Peruano la 
Resolución de Consejo Directivo N' 046-2013-OEFAICD que aprueba el 
"Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia" (en adelante, el Reglamento). 

99. El Reglamento tiene por finalidad regular y determinar los supuestos en los que 
un administrado bajo el ámbito de competencia del OEFA incurre en un presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser calificado como 
hallazgo de menor trascendencia, que podría estar sujeto a subsanación 
voluntaria, en concordancia con lo dispuesto en el Literal b) del Numeral 11.1 del 
Articulo 11 de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificado por la Ley No 3001 1. 

100. Para ello, el Reglamento contempla en su Anexo un listado enunciativo de 
hallazgos de menor transcendenciaeO, encontrándose entre ellos el referido a no 
segregar residuos no peligrosos o segregarlos incorrectamente. 

Resolución de Consejo Directivo N' 046-2013-OEFAICD que aprueba el Reglamento para la subsanación 
voluntaria de lncumplimlentos de menor trascendencia 
"Articulo 29- Definición de hallazgo de menor trascendencia 
Constituven hailazoos de menor trascendencia aouellos hechos rslscionedos al orasunto incum~l~mlento de 
obl~~aciónes ambi~ntales fiscalrzables que por su naruraleza no generan daiio potencial o real al ambiente o a 
la salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten a la eficacia de la func16n de supewisibn diracra 
ejercida por el OEFA." 



101. El literal a) de numeral 6.4 del articulo 6' del Reglamento senala que los 
hallazgos detectados durante el desarrollo de la supervisión podrán ser 
subsanados posteriormente por iniciativa del administradoa1. 

102. La Única Disposición Complementaria Transitoria del ReglamentoB2 señala que 
sus disposiciones no serán aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en 
un procedimiento administrativo sancionador. Sin embarao. la Autoridad 
Decisora podrá calificar dicho hallazao como infracción leve v sancionarlo con 
una amonestación. siempre aue el administrado acredite haberlo subsanado. 

103. En el presente caso, se ha verificado que Buenaventura realizó un 
almacenamiento y acondicionamiento inadecuado de residuos sólidos puesto 
que no segregó sus residuos conforme a lo dispuesto en su instrumento de 
gestión ambiental. Dicha conducta se encuentra prevista en el supuesto 11.1 del 
Anexo del Reglamento. 

104. De lo actuado en el Expediente, se verifica que Buenaventura subsanó el 
hallazgo advertido al haber cumplido con la segregación, el orden y la limpieza 
de los residuos sólidos industriales ubicados en el sector superior del Depósito 
de Relaves N" Dicha subsanación fue realizada e informada por 
Buenaventura el 5 de noviembre de 200QW, esto es, con anterioridad al inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionadoP5. 

Por lo expuesto, toda vez que se ha verificado que la conducta infractora se 
encuentra prevista en el Anexo del Reglamento y que el administrado subsanó el 
hallazgo, corresponde calificar la infracción como una infracción leve, siendo 
pasible de ser sancionada con una Amonestación, de conformidad con la Única 
Disposición Transitoria del Reglamento. 

IV.5.2 Por incumplimiento del artículo 5" del RPAAMM 

106. Tal como se indica en el parágrafo 82 de la presente resolución, ha quedado 
acreditado que Buenaventura no adoptó las medidas de previsión y control 
necesarias para evitar e impedir la dispersión del relave procedente del Depósito 

' Resolucl6n de Consejo Oirectivo N' 046-2013-OEFAICO que aprueba el Reglamento para la subsanaci6n 
voluntaria de incumpllmlentos de menor traswndencla 
"Articulo 6.- Subsanación volunterla de hallazgos detectados por la Auiorldad de SupeMzi6n Directa 
, . 
l...) 
6.4 Los hallazgos detectados durante el desamllo de la supervisdn, pcddn ser subsanados postariomente 
mbm a las siguientes reglas: 
e) La aubsanackin se puede realizar a 1hici8iiva del administrado. En esta caso, el administrado subsana el 
hallazgo datectado y comunica ello a la Autoridad de SupaIvlskin DNecta. Los efectos de esta subsanecidn 
dependerán da la naturaleza del hallazgo, conbnne a lo pmvisto en al Numera16.3 p-ente 
(..J." 

Resduci6n de Consejo Mrectivo No 046-2019-OEFAICD 
Reglamento para la subsanacldn voluntaria de incumpllmlentos de menor trascendencla 
DffiPOSiCION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
Las disposiciones del presente Reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo 
sancionador. No obstante. la Autoridad Decisora podrá. calificar dicho hallazgo como infracoi6n leve y 
sancionarlo con una amonestad6n siempreque el administrado acredne habarla subsanado 

Folio 604 del Expediente. 

" Folios 545 al 608 del Expediente. 

'' La Resoluci6n Subdirectoral que da inicio al presente procedimiento administrativo sancionador fue emitida el 
4 de febrero de 2013 (Folio 622). 
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de Relaves No 3, lo que constituye una vulneración a lo dispuesto en el artículo 
5 O  del RPAAMM. 

107. El incumplimiento del artículo 5" del RPAAMM ha sido tipificado como infracción 
de acuerdo con lo establecido por el numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la 
Resolución Ministerial N' 353-2000-EMNMM, la cual establece una multa tasada 
de diez (10) UIT. La fijación de esta multa supone la intención del legislador de 
establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en función de la 
infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

108. Por tanto, al haberse configurado una infracción ambiental por incumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 5" del RPAAMM, corresponde sancionar a esta 
empresa con una multa de diez (10) UIT. 

IV.5.3 Por exceso de los LMP 

i) Daño ambiental 

Con la finalidad de demostrar la configuración de un daiio ambiental, primero 
corresponde detallar la relación que existe entre degradación ambiental, 
contaminación ambiental y daño ambiental. 

110. La degradación ambiental es la alteración de uno o varios componentes del 
ambiente (sean abióticos o bióticos). Esta definición involucra los problemas de 
contaminación ambiental y de daño ambiental (real o potencial). 

11 1. Al respecto, la contaminación ambiental puede definirse como la acción de 
incorporar o actuar materia o energía en los cuerpos abióticos, generando una 
alteración o degradación en su calidad a niveles no adecuados para la salud y el 
bienestar humano. Por su parte, el daiio ambiental puede ser considerado como 
alteración material en los cuerpos bióticos, el cual puede ser generado 
directamente a consecuencia de la contaminación ambiental. 

112. En tal sentido, la degradación ambiental supone la existencia de contaminación 
ambiental y10 daño ambiental real o potencial. Asimismo, la contaminación 
ambiental podría generar daiio ambiental real o potencial. 

(ii) Del daño causado Dor exceder los wrámetros DH. Cu. Zn v Fe 

113. Tal como se indica en los paragrafos 94 y 95 de la presente resolución ha 
quedado acreditado que Buenaventura excedió los LMP en el punto de 
monitoreo EM-6 y en el efluente que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera No 3 (Ern-GA), el cual descarga al Río Orcopampa. 

114. El referido cuerpo receptor (Río Orcopampa) puede verse alterado en su calidad, 
conllevando a un daño real o potencial de los componentes bióticos que 
dependen del mismo. 

115. En efecto, las aguas con pH anormal pueden crear desequilibrios de nutrición o 
contener iones tóxicos que alterarían el crecimiento normal de la planta. El pH de 
la solución nutriente en contacto con las raíces puede afectar la disponibilidad de 
los nutrientes para que el aparato radical pueda absorber los distintos nutrientes, 
éstos obviamente deben estar disueltos. Asimismo, valores extremos de pH 

Página 34 de 37 



pueden provocar la precipitación de ciertos nutrientes con lo que permanecen en 
forma no disponible para las plantasss. 

116. Por otro lado, las elevadas concentraciones de Cu que se descargan en el río, 
pueden ser absorbidas por la biota que al ser expuesta pueden bioacumularlas y 
provocar alteraciones en su normal desempeño. Asimismo, si son transmitidas a 
las personas, puede ocurrir efectos tóxicos, así como la anemia, daño del hígado 
y del riñón, y la irritación del estómago e intestinoe7. 

117. Asimismo, el Zn es un metal químicamente activo que le imparte un sabor 
astringente desagradable al agua. Ante el exceso de zinc en un cuerpo vivo se 
pueden experimentar una pérdida del apetito, disminución de la sensibilidad, el 
sabor y el olor, pequeñas llagas y erupciones cutáneas, causar Úlcera de 
estómago, irritación de la piel, vómitos, náuseas y anemia, dañar el páncreas y 
alterar el metabolismo de las proteínas, y causar arteriosclerosis. Asimismo, la 
acumulación de zinc puede producir defectos de nacimiento, dañando a los niños 
que no han nacido y a los recién nacidos. Cuando sus madres han absorbido 
grandes concentraciones de zinc, los niños pueden ser expuestos a éste a través 
de la sangre o la leche de sus madresee. 

118. La presencia de Fe en el agua provoca precipitación y expuesto al aire húmedo, 
se corroe formando una sustancia pardo-rojiza y escamosa, conocida 
comúnmente como orín. Este parámetro puede llegar a los tejidos de los seres 
vivientes y ocasionar el desarrollo de una fibrosis de hígado e inclusive una 
cirrosis hepática, Hepatitis B u Hepatitis C, carcinoma hepatocelular, 
anormalidades rítmicas y arritmias cardiacas; así como, ocasionar alteraciones, 
especialmente en los niños, y otras funciones endocrinases. 

119. En consecuencia, el exceso de los parámetros pH, Cu, Zn y Fe en el punto de 
monitoreo EM-6 y en el efluente que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera N" 3, constituyen situaciones de contaminación que 
pueden ocasionar daño ambiental a los elementos bióticos (tales como la 
vegetación, la vida acuática, seres humanos, entre otros), por lo que se ha 
configurado el supuesto de daño ambiental potencial. En tal sentido, se ha 
configurado el supuesto de infracción grave establecido en el numeral 3.2 del 
punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM70. 

Portal Web de DIGESA htto:llwww diaesa.slo.DdOEPAl,nfmes iecnicos/GRUP0%20DE%2OUS0%203.~df 
(consultado e. 25 oe setiembre de 2013). 

'' Informe N' 001860-2010iDEPA-APRHI/DIGESA. pigina 27. 

" Informe N" 001860-2010iOEPA-APRHIIDIGESA. pagina 32. Disponible en el portal web de la Direcci6n 
General de Salud Ambleníal del Ministerio de Salud. (consultado el 25 de setiembre de 2013) 

m informe N' 001860-2010iDEPA-APRHliDIGESAA pagina 29. Disponible en ei portal web de la Dlrecci6n 
General de Salud Ambiental del Minisieteno de Salud 

" Escala de multa8 y penalldades a aplicaroe por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley 
General de Minerla y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolucidn Ministerial N' 353-2000-EM- 
VMM. . ... . .. . 
"3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. lnfrsmones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, W@a del Med~o 
Ambiente o Realamento de Medio Ambiente. aombado wr D.S. NO 01693-EM v su modificatmia I...) el monto . , 
de la multa &-de 10 UlToorcade itu%c&n hasta u"m&xlmo da 600 WTI  í .. ~. ~ .. ~. -.. .-.. ~~~ .. - - -  ...~,. 
3.2. SI las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la p m n l e  escala. son detenninadas en le Investigau6n 
wn'espondiente, como causa de un dano al medm ambiente, se msiderarán como inhamiones graves y el 
monto de la muna serd de MI UlTwrcada infracción hasta un monto mhximo de 6üü UIT. independientemente 
de las obras de mstauracibn que esth obUgada a ejecutarla empresa: 
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(iii) Determinación de la sanción oor incumolimiento de los LMP 

120. El incumplimiento de los LMP establecidos en el artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM en función a su gravedad (daño ambiental) es 
sancionado con una multa tasada de cincuenta (50) UIT por cada 
incumplimiento. La fijación de esta multa supone la intención del legislador de 
establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en función de la 
infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

121. En el presente caso, ha quedado acreditado que Buenaventura excedió las LMP 
respecto de los parámetros pH, Zn, Cu y Fe, en el punto de monitoreo 
identificados como EM-6 y en el efluente que proviene de la poza de 
sedimentación ubicada frente a la Relavera N" 3 (EM-6A). Por tanto, se han 
configurado cuatro (4) infracciones por exceso de LMP, por lo que corresponde 
sancionar a Buenaventura con una multa total de doscientas (200) UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del Artículo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fisdización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo lo.- Sancionar a Compafiía de Minas Buenaventura S.A.A. con una 
amonestación y una multa ascendente a Doscientas diez y 00/100 (210) Unidades 
lmpositims Tríbutarias, vigentes a la fecha de pago, por la comisión de las siguientes 
infracciones a la normativa ambiental, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución: 

1 

2 

3 

Se obsenió que el Iitular minero no habria 
acondicionado ni almacenado en forma 
adecuada los residuos sólidos industriales. 
ubicados en el sector superior del Depósito de 
Relaves No 3. 

El titular minero no habria tomado las medidas 
necesarias para evitar e impedir la dispersión 
por acción eblica del relave procedente del 
Depósito de Relaves N" 3, el que seria 
almacenado sin un manejo ambientalmente 
adecuado en un depósito temporal de la Planta 
de Repulpado de Relaves. ubicado en la Planta 
de Procesos. 

Los resultados del análisis de las muestras 
tomadas en el punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste del extremo sur 
de la Presa de relaves N' 3) y en el eRuente 
que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera N' 3. incumplieron 
con el rango establecido en el rubro 'Valor en 
cualquier momento" del Anexo 1 de la 

a Resolución Ministerial No 01 1-96-EMNMM, 

Artiuilos 10' y 
38' del Decreto 
Supremo 
N. 057-2004- 
PCM. 

Articulo 5" del 
Decreto 
Supremo 
N' 016-93-EM 

Articulo 4- de la 
Resolucibn 
Ministerial 
N' 011-96- 
EMNMM y 
articulo 5" del 
Decreto 
Supremo 

. N' 016-93-EM 

Transitoria de la 
Resolución de 
Consejo 
Directivo 
N' 046-201 3- 
OEFAICD. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N" 
353-2000 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 
Resolucibn 
Ministerial 
353-2000- 
EMNMM. 

Amonestación 

10 UIT 

50 UIT 



Resoluci6n Directora1 N0552-2013-OEFA/DFSAI 

Expediente N' 030-2009-MAR 

Articulo T.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora N" 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el 
plazo de quince (15) días hábiles, d e b i d o  indicarse el número de la presente 
resolución al momento de la cancelación. sin ~eriuicio de informar en forma 

para el parámetm pH. 
Los resultados del antilisis de las muestras 
tomadas en el punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste del ertremo sur 
de la Presa de relaves N' 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera N' 3, excedieron el 
valor del parámetro Cobre disuelto, establecido 
como NMP en el rubro Valor en cualquier 
momento", del Anexo 1 de la Resolución 
Ministerial No O1 1-96-EMNMM. 
Los resultados del análisis de las muestras 
tomadas en el punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metros al oeste del extremo sur 
de la Presa de relaves N' 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera N" 3, excedieron el 
valor del parámetro Zinc disuelto. establecido 
como NMP en el rubm "Valor en cualquier 
momento", del Anexo 1 de la Resolución 
Ministerial No 01 1-96-EMNMM. 
Los resultados del análisis de las muestras 
tomadas en el punto de monitoreo EM-6 
(ubicada a 200 metms al oeste del extremo sur 
de la Presa de relaves N' 3) y en el efluente 
que proviene de la poza de sedimentación 
ubicada frente a la Relavera N' 3, excedieron el 
valor del parAmetro Hierro disuelto. establecido 
como NMP en el ~ b m  "Valor en cualquier 
momento", del Anexo 1 de la Resolución 
Ministerial No O1 1-SBEMNMM. 

documentada al Organismo de Evaluación y ~kcalización Ambiental del pago 
realizado. Asimismo, informar que el monto de la multa impuesta será reducida en un 
veinticinco por ciento (25%) si el administrado sancionado.lo cancela dentro del plazo 
antes serialado, de conformidad con el articulo 37' del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-OEFAICD. 

Articulo 4o de la 
Resolución 
M,nisterial 
N. 
EMNMM 1-96- 
afiiculo 5o del Y 
Decreto 
Supremo 
N' 01 6-93-EM 

de la 
Resolución 
Ministerial 
N. 
EMNMM 

5a del y 
Decreto 
Supremo 
No016-93-EM 

Articulo 4' de la 
Resolución 
Ministerial 
N' 011-96- 
EMNMM y 
articulo 5" del 
Decreto 
Supremo 
N'016-93-EM. 

Artículo 3".- Contra la presente Resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 207" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD. 

Regístrese y comuníquese, 

Numeral 3 2 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N' 
353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N' 
353-2000 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, de la 
Resolución 
Ministerial N' 
3552000- 
EMNMM. 

50 UIT 

50 UIT 

50 UIT 
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